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Artldç 1,0 £,*a iejee 4 bit g «.rib ea ta Pantnaola, letat 
«aidip^ y Oaaaríat, i lot re juta diat da an ptoMul^aeidUt, 
ara"^ “^ *® ittpaaiat* otra eota. 3e anti an de keoha la 

í*"S»«Íóa at día an aaa termina la inter cid n da la ley 
»««(« adeiai.

Art.i a ignora eci a de Eat ley at, ne axent a do an
’^mplimianto.

Art 4,0 [^ layet no tasdrin aiooto retro activo, ai no 
•«pntieren to contrario, (Oídift ci ti i ti^cHÍe)
. ®* ^nal decreto de i de K noro «te 1888 y la Real orden

• de Agosto de 1091, diaponen ao te otorga a por tas aor- 
fjifsaioaos! provinoialea ni mnaieipalae oing An do on mente 
« «stitara ain one los rematantes presante o los recibos 

satisríeebo los derechos de ínseroiAn de los anan- 
«os de sabaatas en la Gfaetta it «adrid y Botería Ofíoial.

8ÜS0RÍf0rÓN PABTÍÍÍJÜLAB 1
21a OólDOBA ta-rUs.

Dameu. 8
Trimestre... ,,,838
Sais mases.. . . . . , 16 60
UnaCo.. . . . , .62

fanaa os Odanosi patatar,;

Ün mee.4 [
Trwnsátre. , . . . . 11 3Í¡
ííois Closes. , 32 60
Un aí.->, ,. .,.,48

^íwere svei.e, 40 eínímea da pwlA, 
Se pabilo* todos tos días, excepte loa domingos.

NOTA IMPORTASTE,—Inmedibtemente qxe los Bros, AI o aides 
y Secrstarloa romban esto “B0U5TIW„ áiapondrin qxo se fije 

un ejemplar ex el sitio de eoatumbre, donde permnnccerA 
hasta el recibo del nAmaro signi ente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pablicar 
çn jos Boietines Oiiúialu se han de.remitir el Jete politico 
respe Otivo, por cuyo oonda «rto a» patazin A Ipo editores de 
Íoa mencionados par indico »1

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Ootnbre de ISb^j.
Los eefiorssSaorstario» onidardn bajosn mae estreoba 

responsabilidad, de conservar los nómeros de ests^oír¿ir, 
ooleccionadoa para an enea adern ación, qae deberá ysriP- 
carse al final de cada aflo. .'•

Asvxstsmoiá, C« nformeoonla condioión 4.* del plie
go qae ha servido de base para la subasta, nose in ser tar A 
aingan edicto ó anancio ^ae sea 4 instancia de pacte sin 
que abonen los ingresadee el importa de su publicación, 
o garanticen el' pago, A rlaón de 28 'céntimos por linea ó 
parce de ella, y la venta de ntmeros su sKos 4 40 eón timos.

PAKTK OFICIAL

'íaiiíhíia leí Caiseie le üilstres
[Güeda del 6 de Junio.)

88. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
lamilla, continúan en esta Corte 

8111 novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑORA: El Real decreto de 13 de 

Septiembre de 1898, al reorganizar loe 
®8tadiûs de segaada enaeSanza, oriea- 
^^bdolog por lo general ea loa verde- 
^orog priuoipio6 da reforms y da pro- 
Sf^sQ admitidos hoy en todas partee, 
*^ abrió ai camino para que eobre esta 
y* segara base ee llevase à la práotioa, 
“ûando Ias oireanstancias lo reolatiia- 
®®®. naa spUcaclóa máe reenelta de to- 
doB ellos, ao pado, pot Is premura de 
^®8 oironaatanoiaa en que fné dictado, 
«stableeerlo desde luego en todas ena 
^Isposioiones con igual eficacia,

V el Ministro que ansoribe, obligado 
4mirar asta todo por el bien de la en
señanza, se va 6Û la iaeladible alterna
tiva de consentir à sabiendas con su 
ño intervención en la aplicación total 
«í un decreto, que fácilmente podría 
88r reformado por llevar aplicándoee 
*ÓIo Un año, y por no haberse pnbli- 
uado todas las disposioioues oomple- 
iñentarias para so ejecución, ó de pro- 
ñ®der desda luego, & pesar de lo mal 
rilados que son con jaetioia loa fre- 
Ouentas cambios en la enseñanza, A 
P putear aquellas reformas que la gene- 
^u idad de las personas competentes y 
prácticas en la en señan a a oonsnltadaa, 
uensideraban necesarias y urgentes.

Al deoidirse por este último extre

mo, so trata de resolver ahora, ni los 
problemas referentes à toa pantos más 
difíoiles é importantes de la reorgani
zación de la enseñanza, ni de desarro
llar, aoomodándolos á noestro estado- 
ecoial, los principios que la Constito* 
alón del Estado establece, y que son 
tenidos por axiomas en loe pueblos li
brea que van à la cabeza de la civili
zación.

Ambas cosas habrán de ser en so día 
1 objeto de leyes eapeoiales sobre cada 

una de las grandes ramas ó divisiones 
de la enseñanza pública.

Tratase sólo ahora de aquellas modi 
fioaciones que, si son importantes y 

; argentes, porque no merecerían en otro 
caso nueva disposición legal, pueden 

: sin trastorno alguno hacer sentir des
de luego subenáfioainfiuenoia en nues
tra segunda enseñanza con la coopera- 

j ción del Profesorado oficial, que viene, 
^ por órgano de muchos de sus más oa- 
’ racterizadoa individuos, pidiendo rei- 
' teradamente la imp1sotao¡ón definitiva 

de estas parciales reformas,
Befiárense éstas, en primer término, 

à la fijación del cuadro de asignaturas 
y al método de ezponerlas, del cual di- 

-, ce acertadamante el Beal decreto men
cionado que depende el éxito ó el fra- 

í caso de la obra.
t Estima el Ministro que suscribe que 

los conocimientos de Geometría y Di
bujo, Geografía é Historia, Física é 

: Historia Natural, Agricultura, Indus
tria y Comercio, que por el decreto vj- 

j gente se exigen para el exámen de in- 
* greso, no sólo recargan excesiva é in- 
' necesariamente el trabajo de los aiam- 

1 nos que se preparan para el exámen de 
i ingreso, sino que dificultan esta prue

ba por el número relativamente muy 
escaso que existe de Escuelas superio
res de niños, únicas en que ofioialmen- 

, te se den tales enseñanzas. Así, la pri
mera reforma que ahora se introduoe 
como necesaria es la de que el exámen 
de ingreso comprenda sólo los conoci
mientos indispensables y sufioientes 

para que el alumno pueda comenzar 
con fruto sus estudios.

Las modifie aoiones que se introdu
cen en el plan de estadios tiendan á 
plantear resueitameute el método pro
gresivo en todas las asignaturas que 
lógiosmente lo reclaman, dentro de los 
limites con que se epiioa en los demás 
países.

Desaparecen por Ia reforma propues
ta dei' plan de segunda enseñanza el 
Derecho usual, la Economie política y 
la Contabilidad, que si respondían á la 
tendencia de dar carácter enoiolopédi- 
oo á la segunda enseñanza, no parece 
que tengan en ella tugar adecuado. 
Otras asignaturas, la Teoría é Historia 
del Arte, la Fisiología é Higiene y la 

■ Técnica industrial y agrícola, se refun- 
' den en aquéllas, qne son sn priacipio 
Í y fundamento, según se indicará con 
; más detalles en el programa de cada 
| una.
j La Gimnasia y el Dibujo, asignato- 
: ras obligatorias, en el plan vigente, 
! quedan ahora como voluntariae. El Es- 
j tado, reconooieadu la importanoia de 
j estas enseñanzas, cumple su misión con 
, facilitar el acceso á ellas á los que de

seen utilizarías; pero no cree que debe 
1 imponerlas como parte integrante de 
j los estudios de la segunda enseñanza, 
: Varias modificaciones se proponen 

en este proyecto de decreto, que se re- 
1 fieren al orden y procedimiento en loa 
j estudios, y entre ellas la de volver al 
j sistema consagrado por la tradición y 
- acreditado por la experienoia de todos 
¡ los países, fundada en principios no 
j disentidos de Filología y de Didáctica 
; pedagógica, que en vez da relegar el 
; estadio del Latín á los tres últimos car 
f eos, lo establece desde el primero, en- 
Í lazándolo con el estudio de la lengua 
’ patria.
1 La Aritmética y el Algebra, que 11- 
1 mitadas á los dos primeros curios, exi- 
. gen un esfuerzo superior al que ee 
j puede exigir á niños de once y doce 
i años, ó impiden la ordenada aplicación 

del método progresivo, se distribuyen

ahora en seis cursos con los demás es
tudios de Matemáticas. 7 las nocí o o es 
de Cosmografía, que suponen necesa
riamente ciertos precedentes cien tífi
cos, se ordeoan ahora en el sexto cor
eo; ocando ya el alumno sabe lo fun
damental de los conceptos matemáti
cos indispensables para adquirirías.

! Propónese también en este proyec
to, en vez de ¿ar tódae las asignaturas 

; en clases alternas, una distribución del 
,■ tiempo en las eeseñanzaB, en relación 
1 con la dificultad é importanoia de cada 
- una, cuidaudo á la vez que haya en ca- 
i da carao una dominante que le da oa- 
i rácter.
1 Objeto de detenido estudio ha sido 
1 para el Ministro que suscribe la adop- 
1 ción del programa único, reforma ya 
i de antiguo impariosamente exigida por 
1 la opinión de los doctos, y la fijación 
| de condiciones en los libros de texto, 
1 por la que justamente claman cuantas 

personas se interesan por la educación 
de la juventud escolar.

Ambas reformas correrían grave 
riesgo de fracasar si no se orease un 

i organismo de gran autoridad, que hi- 
1 olese fructifero un proyecto de suya 

delicado y difícil. A este fin responde 
la creación de la Junta Superior Con- 
aaltiva, compuesta de personas de la 
mayor autoridad y competencia en la» 

j dos principales ramas de los conooi- 
t mientes que comprends la segunda en- 
! señauza, y que se han prestado con 

desinterés y patriotismo, dignos del 
mayor encomia y de singular gratitud, 
á realizar esta obra en provecho de 1» 
cultura nacional.

j En atención álas oonsideraolones ei- 
| puestas, el Ministro qne susoribe tiene 
j el honor de someter á la aprobación 

de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 26 de Mayo de I899,~SE' 
í ÑORA: AL. B. P. de V. M., Marçu^ 

i de Pidal,
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BOLETIN OEIOIAL DE LA PHOVINOIA OKI CORDOBA

REAL DEORETO
Atendiendo á isa razones ezpaestas por el Mi

nistro da Fomento, y oído el Oonoejo de Inetruo- 
oióa pública;

Es nombre de Mi Angusto Bijo el Rsz D, Al* 
fonso XIU, y oomo Beiká Regente del Reine,

Vengo en modificar al Real deoreto de 13 de Sep
tiembre de 1898, reorganizando los estudios de ee 
ganda enseñanza oon arreglo & las disposioionea si* 
gnientes:

Artíouio 1.* Pera ser admitido & carear la se* 
ganda enseñanza, el aspirante neoeaitará haber onm- 
plido dita ellos de edad, y probar, mediante examen 
escrito y oral, que posee los oonooimientoa sigoien- 
tes:

a) Instrucción religiosa: Cateoismo aprobado por 
el Prelado de la diócesis,—Elementos de Historia 
Sagrada.

J) Lengua cosíeWano,—Lectora, esoritara al dio- 
tado oon letra onraiva y buena ortografía, y ejeroi- 
oioe de análisis gramatical, determinando la natora- 
leza, accidentes y función de cada palabra.

c) Ari/m^ííco.—Nociones generales y práctica de 
las cuatro operaciones fundamentales, oon números 
enteros y fracoiones deoimales,

PLAN DE ESTUDIOS
Art. 2.** Los eatndice de segunda enseñanza 

oomprenderin las materias signientea:
Sección de Letras.

Gramática y Literatura,—Latín y Castellano (ea 
Sadio gramatioal y literario de ambos idiomas.)

Historia de las Literato rae latina y Castellana.
Francés.
Ciencias históricas.-^Qeegruñe.
Histeria de España é Historia anivereai, oon bre

ves nociones de la Historia del Arte.
Cisnoias morales.—Religión.
Elementos de Filosofía,

Sección de Ciencias
Matemáticas.—Aritmética y Algebra.
Geometria oon elementos de Trigonometría rec

tilínea y breves nooiones de Cosmografía.
Ciencias físicas y naturales—Física y Qnimica
Historia nataral, oon elementos de Higiene, de 

Agciooltara y de las principales iodastrias que Uti
lizan loa prodactos de loa tras reinos de la natura
leza.

Educación física y artistica.—Cleeee volantarias 
de Úimoaaia y de Dibujo,

Art. 3.° Las materias comprendidas en el arti
culo anterior se e todiarén en tes Institutos de se
gunda enseñanza en siete oarsos, oon arreglo á Ia 
aigaiente distribución;

Primer año.

Cuarto año.
Latín y Castellano (Literatura) 4 oleses semanales.
Francés..................................... .2 -
Geografía é Historia............ 2 —
Religión.................................... 2 — —
.................................................... 3 —
Ciencias físicas....................... 2 —
Ciencias Naturales................ 2 — ■“

ToTAl.......................... 17 olases semanales.

Quinto año.
Latín y Cistella o o {Literatura) 4 alases semanales.
Francés........................................ 2 —
Geografía é Historia,............... 2 —
Matemétioaa........... ..................... 3 —
Cienoias íIbícbb. ............ 2 —
Oienoias natarales...................... 2 —

Total........................... 15 otases semanales.

Sexto año.

Latín y Castellano (Literata- 
ra y Retórica)....................

Franoéa..........................................
Geogreña é Historia..................
Filosofía.................................... * -
Matemáticas.................................

5 clases semanales.
2„ —
2— -
4- -
3— -

Total 16 clases semanales.

Séptimo año.

Historia.................
Filosofía..................
Ciencias físicas.,.
Ciencias naturales

olese semanal.

Total.

6
6
3

14 olases semanales.

La distribaoión de clases semanales en oada ano 
de los corsos se resume en el sigoieute cuadro:

CLASES SEMANALES

►cm

ASIGNATURAS 3 a
»

(Pi ti

ta

O '40 m en «s o

S 11 Jli
o

P>
1 131 B

5°

Latín y Castellano (Gramétiea) 6 clases semanales.
Geografía...................................... 2 — —
Religión........................................ 2— —
Matemétiosa................................ 4 — —

Total............................ 14 olasea semanales.

Segundo año.
Latín y Castellano (Gramátioa) 6 oleses semanales.
Francés.......................................... 2 — —
Historia...................................  2 — —
Religión...................................... 2 — —
Mateméticas............................... 3 — —

Total 15 olasea semanales.

Latín y Castellano (Gramá
tica y Literatura).........

Francés.................... ...............
Geografía é Historia...........  
Filosofía..................................  
Religión................................... 
Matemáticas............... .......... 
Cienoias físioas..................... 
Ciencias naturales...............

ToTalbs

6

2
»7 
2
4
«
ft

6 
2
2 i
n 
2
3

5
2
2 
» 
2 
3

4
2
2

4
2’
2 [
P

6! 
í

4' 5

n 2

2 
3Í
2
2

3 
2 
a

3'

n
6
3

14 16 16 17'16’16 14

30

Tercer año.
Latín y Castellano {Gramática 

y Literatura)..................
Francés ........................................
Historia y Geografía.................
Religión.......................................
Matemáticas ...............................
Ciencias natarales............. ..

5 olasea semanales. 
2~ —
2— -
S- —
3— —
2— —

ToTAt............................  16 olasea semanales.

tellana y latina.—Oraciones comp oes tas.—Lectura 
de la Aníoío^o. —Trad oooión del Epitome Historic 
Gresca y de tas Fidas de C. Nepote.

Tercer curso.—Repaso de les Gramáticas castella
na y latina.—Prosodia y Arte métrica latina y oae- 
tellena.—Tradacoión de César, Sal astío, Cicerón, 
Virgilio y Prudencio, Medida de exámetros y pen
támetros.'—Lectora y análisis de los autores olásl- 
oce que se designen so los programas, y de trozos 
en verso de la Ántoiogía.

Cuarto curso.—Repaso de los oursoa anteriores. 
—Bosquejo de la formación de nuestro idioma.— 
Tradacoión de poetas latinos (Ovidio, Marcial, Vir
gilio y Horacio).—Métrica: medida de Jos versos de 
las odas de Horacio,—Breves preceptos y ejeroioio# 
da Retórica (pureza y propiedad del leugaaje; el 
periodo; lenguaje figurado).—Historia de nuestra U' 
teratura hasta el siglo X VI,

Quinto curso.—Tradacoión y lectura de antoros 
en prosa y en verso (Tácito, Tito Livio, Virgilio (Ü' 
btos primero y segando de la Eneida).—Preceptos 
y ejeroioios prácticos sobre los varioa géneros de 
composición en prosa y en verso.—Historia de nues
tra literatura basta mitad del siglo XIX.

Sexto curso.—Traducción y análisis de la Epís
tola ad Pisones,—ISiatoiie sucinta de la Literatura 
latina.—Lectora y auálisis de alguna obra ciásioa 
castellana en prosa ó en verso.

Francés.
Primer curso.—Reglas muy generales de pro- 

f nunoiaoión.—Lecturas fáciles.—Elementos de Ana
logía hasta conjugar verbos regulares, excluyendo 
toda clase de definiciones. — Vocabulario da palabrai 
más frecuente mente usadas.—Temas y ejercicios 
eenoillos oon estas palabras.

i Segundo curso.—Repetí oión del anterior.—Le®' 
ï tura.—Conjugación del verbo regular, positiva, oe* 
1 gativa é interrogativemsute.—Verbos irregulares.-^ 
Í Oontiunaoión de loa ejercicios prescritos para el our* 
i so anterior.—Ejeroioios de conversación.
Í Tercer airso. —Verbos reflexivos,—Unípersoos* 
? les.— Lista de verbos que se conjugan siempre con 
! el verbo être, y conjugación de los mismos.—Pala*

braa invariables más freoaentemente asadas.—Ls0‘ 
tura.—Traduociones senoillas.—Ejeroioios escritos f 
de conversación.

Cuarto curso, —Loe elementos de Gramática da
dos en los corsos anteriores, pero en lengua franoe* 
sa.—Traducción.—Ejeroioios de conversación.

Quinto curso.—Regias de sintaxis en que difier*
13 1 Ift lengua francesa de la nuestra.—Reglas senoilll® 
g i de ortografía.—Lectura.—Traducción.—Ejeroioi®* 

jg 1 de conversación.

9
9

Geografía.
Primer curso. ■ Definición y división de la Ge®' 

grafía.—Definición de loe términos empleados 0®

Art. 4,° Las asiguataras comprendidas en el coa- j 

dro anterior, todas ellas de estudio obligatorio, de- j 
berán ser expuestas en el número de leectonee indi- ! 
cadas en él. |

Las otases de Gimnasia y Dibujo serán volunta- |

riaa.
Art. 5.'* Los Catedráticos expondrán ans respeo- 

tivas asignaturas, piocarando dar á las lecciones el 
oaráoter í le men tal y práctJoo que requiere el segun
do grado de la euseñauza, con arreglo á la siguiente 
distribaoión en oursoa:

Latín y Casto! laño.

Primer curso.— Analogía.—Ortogrefía.—Declina-

1

oión y oonjagaoiÓD.-Patubras invariables más nena- 1 
lee.—Oraciones simples para comenzar á traducir.— ’ 
Lectora y análisis gramatical de trozos oastellauos 
en prosa y en verso.—Traducción y análisis del Epi, 
tome Historia sacra

Segundo curso.-Repetición de las deoliuaoionss y 
oonjugaoiones.—Palabras invariables.—Sintaxis oís-

Geografía descriptiva.—Globos.—Mapas,—El Map^' 
Mundi.— Descripción de España sin descender á 1* 
corografía.

Segundo curso. - Europa en general.—Descrip
ción de las regiones y provincias de España.

Tercer curso.—Descripción geográfica de los Es' 
fados de Europa. Asia en general y anoints de®' 
eripoión de sos regiones.

Cuarto curso —Africa, América y Oceania, en g®' 
neral, y sucinta desoripoión de sos regiones.

Historia de España y Universal.
Primer emo. —Epitome de Historia de Eap«^*' 

oon expresión, priuoipalmente, de las grandes di*'' 
síones cronológicas.—Nociones preliminares deS*® 
toría universal: grandes divisiones oronológie®®' 
Pueblos de Oriente y Greoia.—Geografía historic’ 
BOointa de estos pueblos. .

Segundo curso,—Historia romana, y en espeo” 
la parte referente á España.—Geografía bístóHo* 
BOointa del Imperio romano, y en especial de
palla.

(Concluirá.)
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“ L _ _ DE HiClEMl
DE Li

PROVINCIA DE CORDOBA

drcular núm. 1739
Apesar de las prevenciones hechas , 

por esta Administración en circnlar in
serta en el Bolbtih OnoiAL número 34, 
correspondiente al 9 da Febrero último, 
de las excitaciones hechas 4 los señorea 
Alcaldes, Presidentes de loa Aynuta* 
míen toa de esta provincia, al partici
parías la conformidad oon loa medios 
adoptados por lea respectivas Juntaa 
omuioipales, para reoandar el impues
to de consumos en el ejeroioio de 1899 
4 900, 4 fin de que loa expedientes, 
9^e para cumplimentar dichos acuer
dos debían instruir, so hallasen ultima
dos dentro de los plazos legales esta- 
hlsoidoa en el vigente Reglamento del 
’‘“io, y enjetándoee 4 ana disposicio
nes, todavía son muchas Iza Corpora
ciones qne ee enonectran en deaoubier- 
to de tan importante servicio, sin te
net en cuenta la responsabilidad per
sonal que han contraído todas aquellas, 
qne eieido el medio adoptado al arrien- 
do 4 venta libre ó á la exclusiva, no 
han remitido loa expedientes de aubsa- 
ts á la aprobación da eata oficina, an
tes da finalizar el mes de Mayo próxi- 
•n® pasado, según dispone si párrafo 
^* del ate. 289 del citado Reglamento, 
responsabilidades bien determinadas en 
>08 attlonloa 230 y 393, así corno aque
llas que optando por el concierto gre
mial, dejaron da efecto arlo para el 16 
del mismo mes, plazo máximo fijado 
>n el artículo 272 del referido Regla- 
mentó.

l'ara subsanar en lo posible estas 
^*ltst, y para evitar que la recaudación 
*®^'‘s retraso, originando perjuioioa 
Staves a! Tesoro, al no percibir pon- 
l'Oalaiejjtg tos iugreaoa, que por el ¡m- 
Foesto de que se trata, legltimamente 
lo oorreeponden, praoiaa qne bien pe- 
Estrados todos los señorea Alcaldes de 
lo> pueblos 1^00 se encuentran en des 
Oúbierto, estimulen su oeld y procuren. 
^^Üiïando todos los medica raglamen*
^*rÍQa, que loa di o toa expedientes de |
^^baeta y agremiación queden termi 
^^dos oon tiempo bastante, á que su 
'Ptobaoión tenga lugar oportunamente 
y empiecen ft regir en 1.” de Jolío pró- 
**®o, sin omitir en ellos el otorga- 
*®iento de U escritura de contrato y 
fianza, tan recomendada en el citado 
WU 289; en el bien entendido, que de 
®® Ber esl, seta Admlnintraoida so verá 
en la dura é imprescindible necesidad 
'^e dar cuenta de los morosos al señor 
Delegado, pata que dicha Superior 
autoridad, usando de las atribuciones 
qne le concede el Reglamento orgánico 
*^e 5 de Agosto do 1893, el art. 27 de 
^a vigente ley do presupuestos y el 326 
Úel tantas veces citado Reglamento del 
famo, ú propuesta de la Tasorerla, 
acuerdo la responsabilidad personal de 
los Gcnoojales de todps aquellos á quie 
ños alcance lo dispuesto en el articulo 
•323 de dicho Reglamento de que ya se 
hizo mención, y oon la oual desde lae- 
80 quedan conminados.

Respecto 4 los Ayuntamientoa que

tengan aoordedo el reparto vecinal pa
ra oubrir so cupo, en todo ó parte, oo 
deben olvidar, qne el art. 317 de! Ba- 
glamento, no les oonoede plazo para so 
presentaoión en esta oficina, más qne 
hasta el 10 dal actual, y qne sin per- 
jaioio de inoorrir también en las ras- 
poasabilldadcs anteriormente menoio 
nadas, si en 1.* de Julio no están loa 
dichos repartos ea disposición de ra- 
oandarte, habrá necesidad de proceder 
al nombramiento de comisionad os, qne 
los oonfeocioneo á costa de la Jaita 
repartidora, oon las demás medidas qae 
ea el expresado articulo se determinan.

Hechas astas advertencias, anoami- 
nadas á que en ningún caso pueda ale- 
garse desoonooimiento de las presorip* 
oionas legales, y á oonaegair el encan* 
zamiento del sarvioio ds qae se trata, 
esta Administración se promete los re
sultados que se propone, en bien del 
Estado y de las mismas Corporaciones, 
tan interesadas en demostrar su pa
triotismo y boenos deseos en pró del 
Tesoro público, neoesítado hoy mas 
qae nunca do todos los recursos que le 
oorreeponden, para atender á las ebrn 
madores y sagradas atenciones que so
bre él pesan, por onasas que ningún 
oindadano debe olvidar y menos aque
llos á qaienes están confiadas funcio
nes administrativas.

Córdoba 2 de Junio de 1899.— El 
Administrador de Haoieada, Franoisoo 
de Viu.

AYUNTAMIENTOS
VILLAFRANCA

Núm. 1743
Don Franoisoo Moliaa Jurado, Alcalde cons

titucional de esta villa. /
Hago saber: qne el día veinte y ona- 

tro del presente mes, de once 4 doce 
de la maflana, tendrá efecto la enbaata 
para contratar el servicio del alum
brado público de esta población, du
rante el próximo sBo económico de 
1899 4 1900, sirviendo de tipo la caa- 
tided de mil tresoientes treint» 
pesetas treinta y doa céatimoa 
8UÍeoión & les condioionea que 
oen del expediente reapeotÍTo.

y tres 
y con 
apare*

Villafranca 2 de Junio de 1899,— 
Francisco Molina.

GUIJO
Núm. 1744

Don Eduardo Conde Mansilla, Aloaldo cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que celebrada la subas

ta en el día de hoy de los artíonloe de 
oonsomos para el ejeroioio de 1899 á 
1900, sin que se hayan presentado poa 
toras para loa líquidos vino, agnardien- 
te y aceite de oliva, se anonoia por me- 

i dio del presente segando subasta para 
i el día 11 del próximo mes de Juaio, la 
¡que se celebrará en Ias Casas Consis

toriales á las diez de su mañana y bajo 
, los tipos que estarán de manifiesto en 
i dicho acto.

Lo que se hace público por medio 
1 del preBente para conocimiento del 
1 miemo, 
! Guijo 28 de Mayo da 1899,—Eduar- 
, do Conde.

LUQUE 
Núm. 1745 

Don Antonio Jiménez do la Torre, Aloaldo 
oonstitaoionol de esta villa.
Hago saber: que no habieado oonoo- j 

rrido lioitadores al acto de la primera 
snbasta celebrada en esta villa el día 2 1 
del actual, para arrendar 4 venta libre 
loa derechos sobre las espacias da oon- 
anmoa tarifadas dorante loa tres años 
económiooB próximos venideros, se 
anuncia por e1 presente una segunda, 
qne se celebrará en estas Gasas Gonsia- 
torialea da diez á doce do la mañana del 
día siguiente 4 los diez del que aparez
ca este anuncio en el Boletim Ovioial. 
verificándose por pujas 4 la llana y por 
el miemo tipo que la anterior, ó sea por 
36.242 pesetas 46 oéntimos, admití en
dosa posturas por las doa terceras par
tes, y adjodio4ndoBe al mejor postor, 
en cuyo caso solo será válido el arrien
do por un año económieo.

Para tomar parts en la snbasta ha
brá de oonsignaree como garantía en 
las Cajas del Tesoro, en la Depositaría 
d«l Ayuntamiento ó en el mismo acto 
de oelabrsrse aquella, la sums de 704 
pesetas 86 oéntimos á que ascienda el 
2 por 100 del tipo, debiendo prestar el 
arrendatario, una vez aprobado el re
mate, la fiansa definitiva, qne consis
tirá en el importe de una cuarta parte 
del remate, sojetándoea además 4 onen- 
tas oondioiones contiene el pliego res
pectivo qua se halla de manifiesto en la 
Seoretarla del Aynntamíento.

Lo que se anuncia llamando lioita- 
deras.

Luqoe 3 de Junio de 1899. — Anto
nio Giménez da la Torre.

Núm. 1748
Hago saber: que oensignado en el 

presupuesto ordinario de 1899 á 1900, 
el ingreso de les derechos del arbitrio 
de los puestos de venta en la vla pú
blica en las plazas y calles de la pobla
ción, se anuncia la subaata de los mis 
mos, durante referido año económico, 
¡a que tendrá lugar á pujas á la llana 
en las Casas Consistoriales, desde las 
diez á las doce de la mañana del día si- 
guients al que haga diez del que apa
rezca publicado este edicto en el Bols- 
TIM OvioiAL de la provincia, bajo el ti
po de 800 pesetas y pliego de oondi
oiones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría manioipa!, siendo el requi
sito indispensable para hacer proposi
ción depositar en la Caja manioipa! 80 
pesetas, qoedando obligado el licitador 
á quien se le adjudique el rematé, á 
prestar la fianza definitiva de la cuarta 
parte del total importe del arriendo en 
las formas que determine el Ayunta
miento.

Luque á 31 de Mayo de 1899.—An
tonio Giménez de la Torre. 

CARPIO 
Núm. 1747 

Don Hofoel Mufloe Millán, Alcalde oonstitn-
cional de este villa.
Sego saber: que acordado 

Ayantsmieoto y asociados, et 
como nao de los tagresos del 
poesto para el ado de 1899 & 
arbitrio oonoadido por et Real

por el 
atilizar
presa- 
900, ei 
deoreto

de 7 de Janîo de 1891, sobre el oso 
obligatorio de pesas y medidas, per las 
traBeacoiones que se verifiqaen en el 
término mn&ioipal, tendré logar la sa* 
basta el dia 11 del oorriecte mes, de 
doce & ana de la tarde, con sajeoión al 
pliego de oondioiones qae se en o a entra 
de manifiesto en taSeoretarfadel Ayon- 
tamiento, por el tipo de 2.761 pesetas, 
igual importe del remate para el alio 
aotml.

Para tomar parte en la subasta de* 
beri presentarse por loa lioitadores, 
además de la cédula personal, la carta 
de pago qae aoredite haber oonatituldo 
el depósito dal 2 por 100*

Carpio á 9 de Junio de 1899.—Ra* 
fael Moños.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 1748

Don Antonio Chaves Aranda, Alcalde cons- 
títneional de esta villa.
Hago saber: que adoptado por el 

Ayontamientode mi presidencia y aso
ciados, en junta municipal, al arriendo 
oon facul ted de venta 4 la exclusiva al 
por menor en los líquidos, carnea y sel 
oomûn, y 4 venta libre loa derecho# 
ímpuestoa sobre las damás especies de 
la primera tarifa, para el próximo año 
económico de 1899 4 1900, se Bacán 4 
pública subasta, en oonjunto ó eepara- 
doa, loa expresados dereohoa, en la Ca
sa Conaistorisl de esta villa, el día 11 
de Junio próximo y hora de diez 4 do
ce de su mañana, bajo el tipo total ds 
1,810 pesetas 29 céntimos, 4 que os- 
oienden los dereohoa y recargo» esta- 
bleoidoa; coya garantía y demás oir- 
ounstanoias se hallan oonsigoedea en 

i el pliego de oondioionas qne estará de 
manifiesto, hasta terminar la subasta, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to. Lo que so hace público por medio 
del presente para oonooimientO de los 
interesados qne quieran tornar parta en 
la misma.

Fuente la Lancha 4 31 de Mayo de 
1899.—El Alcalde, Antonio Chavas.

Núm. 1749
Hago saber: que hallándoae formada 

por esta Alcaldía la matrfcala indus
trial de esta población, para el ejeroi
oio económico de 1899 á 1900, queda 
de manifiesto al público en la Secreta' 
ria de este Ayuntamiento, por el tiem
po de quince dies, durante los onales 
podrá ser examinada por los individuos 
en la misma comprendidos, y formular 
por escrito las reclamaciones que esti
men procedentes.

Fuente la Lancha 4 31 de Mayo de 
1899.—El Alcalde, Antonio Chavas.

VALSEQUILLO
Núm. 1760

Don Venancio Cano Fernández, Alcaide Pre
sidente del Ayuntamiento o oas titucional 
de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Jauta pericial de esta villa el apéndioe 
al amillaramiento de la riqueza urbana 
de este término, para el año económi
co de 1899 á 1900, queda expuesto al 
público en la Seoretarla de este Ayun
tamiento, y por el término de ocho 
días, á fin de que los contribuyentes
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poeJaii eiaminsrlo j exponer Jo ijoe 
coneideren jasts.

Vel&eqailio 3 de Janiû de 1899.—Èl 
Âloalde, Vettanoio Cano,,

LA RAMBLl
Núm. 1763

Don Angel Blanco y Caballo, Alcalde conati- 
tacional de esta villa.
Hago seber: qae tarminada en bo

rrador la reotiáoaoióa del padrón,de 
oédolaa pertona les de este término mu* 
nioipal, para el próximo aûo econômi
00 de 1899 & 1900, qneda expaesto al 
público por término de quinoa dias, 
desda la inseroión del presente en el 
Boletín Oficial do la provincia, á fin 
de qoe los in tai osados en él compren- 
didos h^gan las reolamacionss qae es
timen instas,

Lo qne se hace públioo por medio 
del presente para conooimiepto de este 
veotodario. .

La Rambla 2 de Janio de 1899,— 
Angel Bianoo.

II o « «^ .

POSADAS
Ném. 1766

Dou Francisco E. Uceda Garcia, Alcalde Pre
sidents del Ajantamienío de esta villa.

. Hago saber: qae terminado en bo
rrador el apéndice al amütaramíento 
de la riqaeza de inmnebtes, cultivo y 
ganadería de este término, que ha de 
servir de basa al repartí miento ■ de la | 
oontribsoión territorial y urbana del j 
próximo aúo eoonómico de 1899 á 1900 
queda el mismo, por diepoaloión del 
Ayuntamiento y Jenta paríoial, ex
puesto al públioo en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince días, 
contados desde el siguiente á la inser
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, á fin de que todos 
los contribuyentes puedan enterarse 
de las varisuiones que en su riqoeea 
ami ¡tarad a se hayan hecho, y entablar 
únicamente sobre dichas aiteraoiones, 
dentro del Indicado plazo y ante le ex
presada Junta pericial, las reclamacio
nes de agravio absoluto ó comparativo 
que crean pertinentes á so derecho, 
conforme â lo prevenido en el Regla
mento de 30 da Septiembre de 1886, 

Fosadas 2 de Junio de 1899.—Fran
cisco E. Uceda, — Antonio Uoeda, Se
cretario.

JUZG^OS
CABRA
Núm, 1769

Don José Soler y Dnroni, Juez de primera 
instancia de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Esoribania del que refrenda so 
signe juicio ejecutivo, en periodo de 
ejocuoión de esatenoia, á instancia del 
Procurador Don José Campins Tormo, 
en nombro de Don Antonio Arroyo 
Carrilero, contra Doa Agustín Beyes 
Arévalo y demás ooneortas, por cobro 
de cantidad de pesetas, y á virtud de 
osorito presentado por el actor, se sa
can á pública sabasta, por término de 
veinte días, las fincas que se passa á 
describir:

Una suerte de olivar en el sitio del

Molino, término de Arjonilla, denomi
nada Llanillo de Senda de la Encina, 
compuesta de caarenta plantones, en 
la extensión.de nueve celemines de 
tierra, equivaientes á cuarenta y dos J 
áreas y o.ohents J dos oentiáreas; linda ■ 
á Levante y Mediodía con olivar de 
Don Francisco García Mazuelo; á Po.; 
niente con otros de Don Rafael Bueno i 
Aguilar,y si Norte con el arroyo de Ba- i 
lleeteros, valorada en quinientas ochen- ! 
ta pesetas cincuenta céntimos. ij

T otra suerte de olivar en el sitio Ca- 
no Pelado y Monte del Saltillo, del ; 
mismo térmico, compuesta de tresoien- ' 
tas ochenta y. tres plantas, en la exten- ^ 
sión de seis fanegas de tierra, equiva- l 
lentes á.tres hectáreas, cuarenta y dos l 
áreas y cincuenta y opatro aentiáreas; ■ 
linda ai Norte con olivar do Doña D¡o- í 
uisia Garola Jiménez; al Sur con otros ; 
de Doña Carmen Garola Jiménez; al ; 
Este ignai predio de Don Juan Bajara- ' 
®® Carmona, y ai Oeste con otros de ; 
los herederos de Don Bernardo Ramí
rez Sagues, valorada en la suma de .
cuatro mil quinientas setenta y dos pe
setas.

Quien quisiera hacer postura acuda 
á Ia.Sala Audiencia de este Juzgado y 
en lo de igual clase dal de Andújar, el 
día veinte y ocho de Junio próximo y 
hora de las nueve de la maúanapadvir- 
tiéndose á los licitadores que los tita- 
Jos de propiedad de las fincas indica 
das están de manifiesto en la Escriba
nía del actuario, para que puedan exa- 
minaríos los que quieran tornar parte 
en referida subasta, y que habrán de 
estar conformes con ellos y que no ten
drán derecho á exigir ningunos otros, 
y que después del remate no se admi 
tirá á loa licitadores ninguna reclama' 
oión por iusufioiencia ó defectos de loe 
títulos, y que para tornar parte en Ia 
eubaíta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento destinado 
al efeoto, Una cantidad igual al diez 
por oiento del valor de expresada fin
ca, y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de indicadas fincas.

Dado en Cabra á treinta de Mayo de 
mil ochooientoe noventa y nueve.— 
José Soler.—El aotuario, Juan de Dios 
Pastor y Zafra.

POSADAS
Núm. 1742

Doa Fabián Buiz Briceño, Juez de ias trac
ción de este partido.
Por la presente, que se insertará en i 

la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial ; 
de esta provincia, se cita, llama y em- ; 
plaza al procesado Juan Bautista y j 
Ochoa, Jefe que fuá de la Estación £é- ; 
rrea de Palma del Río y cuyas demás ; 
oircunstanoias se ignoran, á fin de que S 
dentro del término de diez días corn- ' 
parezca ante este Juzgado á contestar j 
á los cargos que le resultan en el su- j 
marie que contra el mismo me hallo j 
instruyendo por estafa á la CompaCla 
de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante, y ser reducido á prisión; 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á j

. toda clase de Autóridades, tanto civi
les como militares é individuos de la

. policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndo-

; Io, caso de ser habido, en la cárcel de 
este partido, á disposioiÓD de este Juz
gado, con las seguridades convenien
tes, pues asi lo tengo acqrdado en ex
presado sumario.

Dada en Posadas á treinta y ano de 
Mayo de míI ochocientos noventa y' 
nueve. —Fabián Ruiz.—El Secretario, 
Félix Nogués.

ECIJA
Número 1768

Don Arturo Batnos Camacho, Juez munici
pal de esta ciudad y accidental da instruc
ción de Ia misma y su partido.
Por el prebente exhorta y requiero 

á todas las autoridades, así civiles co
rns militares de la nación, para que 
practiquen activae diligencias en busca 
del individuo que se expresará, y caso 
de que sen habido se ponga á mi dis
posición en la cárcel de este partido.

j A la vez requiero á esas mismas au
toridades, para que averigüen á quien 
haya podido ser eastraido el caballo 

. que 89 resellaré, el cual obra deposit*- 
; do en este Juzgado,
; Asi está acoidado en samario por 
• hurto de caballerías contra Antonio 
j Gómez Ortega (a) Bolichero y otros, 
j Dado en Ecija á primero de Junio 
1 de mil ochoeientos noventa y nueve.— j 
' Arturo Ramos.—El Escribano, Juan 
• Puig. 
' 8á^0s
? José García, conocido por Antonio 
j (a) Caga aceite, de oficie platero, lla- 
; mado también el Extremeño, que es 
_ Vecino d(! Savilla, en el Barrezuelo, 

núm. 28, alto, carnes regulares, como 1 
da 40 aúes. palo negro, el cual se de
dica á vendar objetos de plata por las 

j ferias ea dos oajaa que lleva colgadas 
al hombro con anas correas.

; lle»eña
Uu caballo capón, do nueve aBos, 

con siete cuartas y cuatro dedos, pelo 
castalio oscuro, polos blancos en la 

, tabla y coatí llar derecho, patas blascas 
por la rsnilla, cola corta y orín cortada 
á rape, herrado en el anca derecha con 
uno figurando N, y A., enlazadas.

Agencia ejecntiva ie Bacieiila 
ZONA DE CORDOBA

Núm. 1740
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el expedienta de apremio que se 
sigue por esta Agencia contra dofia 
Josefa Díaz, y corno deudor responsa
ble don Manoel Ortiz y Diaz, hoy di
funto. por cobro de Ia cootribuoión 
urbana oarrespondiente al presupuesto 
de 1897 á 98, por esta Agencia se ha 
dictado la siguiente providencia:

"Debiendo tener efecto el otorga
miento de la escritura de oompra á fa
vor del rematante doa Ambrosio Ruiz 
Martínez, el día 15 de Junio próximo, 
ante el Notario don Sebastián Pedraza 
y Cabrera, notifiquese á los herederos 
de don Manuel Ortiz y Díaz para que 
comparezcan á dicho acto; advirtién- 

doiea que de do verificarlo, se llevará 
á efecto el otorgamiento por esta Agén-

Lo que Be' notifica por medio del 
Boletín Oficial de la provincia, para 
oonocimieAío tiados iniGmos, cuyos do- 
mioihos y .drouDstaaeiaa se. ignoran. 

Córdoba 29 de Mayo de 1899. — An
ta aiq Riveca,. .

Sección de anuncios
Ea la imprenta del “Diario de 

Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta:

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos itupo sa
tos establecidos.

IMPUESTO 
sobre carruajes

Las nuevas relaciones del impues
to sobre carruajes de lujo.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.,

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes-

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

PADRON 
de cédulas personales.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y par^ 
la contabilidad municipal.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.
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